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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos, 

admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.
Precio de 

un ines 10 rs. tres

susenexon. =En Zaragoza llevado á domicilio,

28. Fuera, franco deporte, un mes U rs. tres 40.

ARTÍCljLO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Num. 1699.

Chcalar número 1097.

hn la Gaceta de Madrid núm. 327, 
^TTespoiidienle al día 23 de Noviem
bre, se halla insertólo siguiente;

min is t e r io  d e g r a c ia  Y JUSTICIA.

A'fíjociado 7 0

Al aproximarse la época de la 
leocvacion dolos Jueces de paz, con 
arreglo al Real decn iu de 22 de Oc
tubre de 1855, parece oportuno de- 
lerminar las reglas que habrá de te- 
1,11 V... , presentes un log nombra- 
^leuios que le corresponde hacer pa- 

ns pueblos dJ lerritorio de esa 
Aidiencia. A a hab-á visto V... que 
r1’1' d Real décreh, .le 22 de Octubre 
•min1' se procura i calzar el prestigio 

H‘ esta naciente inslilucion, disnii- 
"uyendo el número de Juzgados de 

racdilando en consecuencia h 
'‘''cciondc personas queporsucar- 
Uil, sus antecedci.t. s y conducta mo- 

den las pasibles seguridades de 
'*e desempeñarán salisfacloriamenle 

dn delicados cargo?.
Jara cooperar al logro de esle pro- 

y hacer unas elecciones acer- 
re<aS|’ A... á los Gobernado- 
i^.1 e. provincia, Jueces de primera 

‘nc|a y demas personas que le 
'zcan absoluta conlianza, listas 

su7el0s (iue consideren com- 
rán-.í én ca^a Pt,eblo, v que se- 
pg '*'1'canales de las que (sirvieron 
bien i S PniIieros nombramientos: de- 
desem3reyenir á V • riue e,h<Aber 
„! ' Penado durante estos dos años 
^Cul, ^“’^'b' Paz no e? obs- 
^esifiíP?^? ■luc Sí ' ■ • *° cree de 

ad bajo cualquier punto de vis
e renovar |su nombramien-

Vt ew |9S nombrados podrán ale- 
^Po>La eSCUSa les conceden las 

luiciones vigentes.

El espíritu del último Real de
creto deberá á V... servir do guia 
y le demostrará la conveniencia de 
que pretiera para Jueces de paz á 
los que sean Abogados, sobre lodo 
en las cabezas de partido judicial, 
donde el derecho que se les conüere 
de sustituir á los Jueces de primera 
instancia aumenta á su favor los mo- 
Ihos de prefeiencia, con el fin de 
evitar las asesorías que tan dispen
diosas son á las parles

E'laudo declarado que el cargo de 
Juez de paz esjiticompalible con las 
funciones propias del orden admi
nistrativo, cuidará V.... de que no 
recaigan nunca aquellos nombramien
tos en los Alcaldes ni Tenientes de 
los pueblos; no perdiendo de vista 
que. en el caso de que alguno de los 
J uccos de paz, ó de los suplentes sean 
elegidos para cargos municipales, de
ben optar entre estos ó aquellos, .con 
arreglo á lo dispuesto en la R al or
den circular de 13 de Marzo de 1857. 
Si optasen por los de Ayuntamiento 
procederá V.... á reemplazarlos sin 
dilación

Por íntimo, si el principio de au
toridad y el orden de dependencia gc- 
rarquica exigen que los Jueces "de 
p:tz presten el juramento de costum
bre ante los de primera instancia, 
que constituyen para ellos el tribunal 
de apelación; las distancias de algu
nos pueblos á las cabezas del partido, 
la dificultad de las comunicaciones 
y la cruda estación en que los nue
vos Jueces de paz entran á desem
peñar sus cargos, podrán hacer con- 
venient-, y aun necesario en algu
no» casos, que se les autorice para 
jurar ante el Ayuntamiento de su pue- 
b o remitiendo certificación -del acto 
al Juez de! partido. Así se respeta el 
principio de dependencia en que debe 
estar el inferior de su superior, que 
en esle caso delega sus facultades; y 
si1 consulta lambien la comodidad de 
los Jueces de paz, que al cabo pres
tan un ser vicio gratuito. En su vir- ¡ 
lud queda ; autorizado para con
ceder esta lacullad a su prudente ar
bitrio según las circunstancias lo exi
gieren.

La Reina (q. D. g.) espera del ce
lo de \ _... qUti adoptará las dispo

siciones convenientes para que el dia 
1de Enero próximo entren á de
sempeñar sus funciones los nuevos Jue
ces de paz, según está prevenido.

, De la propia orden de ,S. M lo 
digo á V... para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á 

muchos anos. Madrid 20 de No
viembre de 1858,^Fernandez Ne— 
giele. = Sr. Regente de la Audien
cia de......

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 26 de 
Noviembre de jSSg.-rlgnacio Men- 
dez de Viga.

Nu m. 1700.
Circular número. 1098

hn la. Gacela de Madrid número 
¿-d, perteneciente al 25 de Kooiem- 
bre, se halla inserto lo siguiente;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

RKALBS DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros Vengo en admitir la dimisión 
(pie, fundado en el mal estado de su 
salud, Me ha presentado D. Pedro Jo
sé Pida!, Marques de Pidal, del car
go de. Consejero de Estado para que 
tuve á bien nombrarle por mi Rea! 
decreto de 14 de Julio último.

Dado en Palacio á 22 de Noviembre 
de 1858. = Está rubricado de la Real 
mano. = E! Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

•------ - -------♦------- - ----- -
, De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, Vengo en admitir la dimi
sión que, fundado en el mal estado 
'je su salud, ha hecho D. Cláudio 
Antón de Luznriaga del cargo de 
Consejero de Estado para <|uo fué 
nombrado por mi Real decreto de 14 
de Julio último.

Dado an Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D Ma
nuel Bermudez de Castro la dimisión 
que ha hecho del cargo de Consejero 
de Estado para que fué nombrado 
por mi Real decreto de 14 de Julio 
ultimo.

Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
ub tros, Vengo en admitir á D, Ma
nuel Bertrán de Lis la diiuisioo que 
ha hech)_ del cargo de Consejero de 
Estado para que fué nombrado por 
mi Real decreto de 1 í do Julio úl
timo.

Dado en Palacio, etc. ' ■

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Miguel Roda, com
prendido en el arl. 5.° de mi Real 
decreto de 14 de Julio último.

Dado en Palacio, etc.

. Do acardo con mi Consejo de Mi- 
mslros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á D. Manuel de Guilla- 
nias Y Galiano, comprendido en el 
Ü* w .. mi Deal decreto do 14 
de Julio último.

Dado en Palacio, etc.

, De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Conseje.'-o 
de Estadoá D Alberto Valdric, Mar
ques de Vallgornera, comprendido en 
el arl. 5.° de mi Real decreto de 14 
do Julio último.

Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo de Mi» 
mslros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á I). Francisco Marín v 
Rubio, Conde de Torre-Marm, com^ 
prendido en el arl. 57 de mi Real 
decreto de 14 de Julio último.

Dado en Palacio, etc.

Lo que Lie dispuesto se inserte 
en esle periódico oficial para cu- 
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nocimiento del público.=Zarago- 
aa 57 de Noviembre de 1858.= 
Ignacio Mendes de Vigo.

Nú m.1701.

Circular número 1096.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes del Gobierno 
de esta provincia, procurarán ave
riguar si en sus respectivas de
marcaciones existen los facultati
vos de medicina D. Juan Fernan
dez del Prado y D. Manuel Caba- 
lleiras que han ejercido su pro
fesión durante algún tiempo en 
Lugo, y caso de ser asi me lo ma
nifestarán para ponerlo en cono
cimiento del Gobierno de S. M. que 
reclama estas noliciasAZaragoza 27 
de Noviembre de 1858.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

Nú m.1702.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE LA

S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Son varios los pueblos de este 
partido judicial que no se han pre
sentado á satisfacer lo que adeu
dan por el 2.° semestre del re
parto de presos pobres del corriente 
afio, y no (permiliendo la menor 
demora un servicio tan interesante, 
me veo en la precisión de hacer 
presente á los Sres. Alcaldes de 
los que se hallan en descubierto, 
que si en el término do 8 dias no 
acuden á satisfacer sus respecti
vos débitos, me valdré de los me
dios que me concede la Ley para 
obligarles al pago. Zaragoza 26 de 
Noviembre de 1858.—García.

Nú m . 1703.

D. Joaquín Mmarza^ Juez de prime
ra instancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 
un crédito emanado de juicio de con
ciliación avenido se proceda á la 
venta en pública subasla de:

Una casa sita cu la villa deCaspe 
y caite del Horno, lindante con la 
de José López y huerto de D. Mar
tin Pastor, lasada en 41.075 rs.

Para cuya venia se ha señalado 
el dia 23 de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana en 
la Audiencia de este Juzgado sita 
calle del Coso, núm. 163. Dado en 
Zaragoza á 25 de Noviembre de 1858. 
—Joaquín Almarza. Por su man
dado, L. Camilo lores.

Nú m . 1701.

Hago saber: Que á petición de 
parle se vende en pública subasta 
la finca siguiente;

Un campo tierra blanca de una 
anegada, sito en Morés , partida 
Valera, lindante con otros de la 
viuda de Miguel Perales y de he
rederos de D. Luis Sancho, tasado 
en 1600 rs.

Para cuyo remate se ha señala
do el dia 23 de Diciembre próc- 
simo y hora de las diez de su 
mañana en la Audiencia de este Juz
gado, calle del Coso, núm. 163; 
advirtiendo no se admitirá postu
ra que no cubra la tasación. Dado 
en Zaragoza á 23 de Noviembre 
de 18 ’.S.—Joaquín Almarza.—Por 
su mandado, L. Camilo Torres.

Nú me r o 1705.

D. Joaquín Gallego, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pt— 
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón al delantero de diligencias ti
tulado Pelfilla, para que en tér
mino de nueve dias, comparezca 
en este Juzgado á oír los cargos 
que le resultan de la causa crimi
nal que instruyo contra el mismo 
y otro, sobre hurlo; en el concep
to que de no verificarlo en aquel 
plazo, se sustanciará en rebeldía, 
larándole el perjuicio que haya 
ugar. Dado en Zaragoza á 26 de 
Noviembre de 1858.=Joaquín Ga
llego. Por mandado de S. S., Fran
cisco Campillo.

Parte no oficial.

Todos los interesados en la quie
bra de los Señores Mas hermanos 
de esta capital, se servirán mandar 
entregar ó remitir los antecedentes 
de los cruzados que tengan pendien
tes. á D. Víctor Mariñosa, como 
designado para este objeto, como parle 
que forma de la Comisión liquida
dora, compuesta de los que suscri
ben. Zaragoza 21 dé Noviembre de 
1858 —Ginés VehiL— Benito Beriz. 
—Víctor Mariñosa.—José Vilana.—
Vicente Martin. i

SUBASTA PROROGADA.

Reunidos en esta ciudad varios 
acreedores censalistas, han acordado 
proceder á la enagenacion de las es
crituras de censos impuestos á su 
favor por los Ayuntamientos y con
cejos de algunos pueblos de las tres

provincias del antiguo reino de Ara
gón. Los que quieran interesarse en 
la compra de aquellas, podrán pasar 
á casa de D. Juan Diaz que habita 
en Ja calle del Temple número 13, 
quien les pondrá de manifiesto las 
relaciones de los capitales y pueblos, 
asi como las bases de la subasla. 
Las horas para examinar dichos da
tos serán de 9 á 11 de la mañana 
hasta el dia 4 de Diciembre próximo, 
y hasta el 5 del mismo y hora de las 
10 de la mañana, se admitirán pro
posiciones por escrito en pliego cer
rado, cuyos pliegos so abrirán y lee
rán ante los concurrentes y dueños 
de los censos ó de sus apoderados, 
en los espresados dia y hora en la 
sala de Juntas de la parroquia de 
S. Felipe y Santiago de esta capi
tal. Hucha la leclura, habrá subasla 
verbal por espacio de media hora pa- i mueble, cultivo y ganadería, su Ayun- 
ra que pueda mejorarse la oferta mas I lamiente hace público á lodos los in
alta, rematándose en favor del me- teresados en la referida riqueza que 
jor posloi. Las proposiciones debe- desde luego y hasta el dia |l0 del 
rán ser eslensivas á lodos los censos de Diciembre presenten en su 

cuyas relaciones se leerán en el rele objeto; en la inteligencia que al que 
rido dia al tiempo de comenzarse la eQ dicho término no las hubiese pre
licitación. Si no resultare manda ó sentado se le formarán oficialmente,

esta no fuese admisible, se venderán 
en subasta verbal los censos impues
tos contra cada pueblo.=Zaraguza 18
de Noviembre de 1858. 3

AL PUBLICO.—En la imprenta | 
de este periódico hay á la venta 
una partida de Doctrinas en papel, 
que se espenden á medio real ejem
plar. También se encuentran rela
ciones duplicadas que dá todo con
tribuyente á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á 14 rs. el 100, parles pa
ra posadas á i rs. el 100, y boni
tos versos para envolver caramelos 
y de dos líneas para caracola s á 48 
realess resma; sirviéndose también 
media resma; y por manos sueltas 
á 4 rs vn. una.

RESOLUCION DEL PROBLEMA
DE LA CUADRATURA DEL CÍRCULO.

Se venden ejemplares, en Zaragoza, 
en la librería de D. Roque Gallifa.

En Calatayud, librerías de D. Pedro 
Larraga y D. Alberto Ramiro.

En Daroca, Casa de D. Mallas Lo- 
* zano.—A cuatro rs. ejen.piar. 1

En la ^imprenta de este perió
dico oficial se venden las relacio
nes de fincas rústicas y urbanas 
que los pueblos tienen que dar á 

la superioridad.

Deuda del personal.
Todo el que tenga y quiera ven

der papel de esta clase, puede di
rigirse verbal mente ó por escrito á 
D. Manuel Galindo, calle de la Cu
chillería, número 47, cuarto 2.' en
Zaragoza.

No habiendo podido conseguir el 
Ayuntamiento de Valmadrid licita- 
dor para el arriendo del horno do 
cocer pan, finca sita en el mismo 
pueblo perteneciente al patrimonio de 
sus propios, en los actos de subasta 
inlenlados en los dias 15, 18 y 21 
del actual mes de Noviembre, cele
brará nuebos actos en su sala consis
torial á las 9 de las respectivas maña
nas de los dias 28 del citado presente 
mes y 2 del siguiente Diciembre.

Debiendo formarse en el pueblo de 
Valmadrid un nuevo amillaramieolo 
de la riqueza que en el mismo es su
jeta al pago de la contribución de in-

siendo de su cargo el pago de es- 
lension. •

1

Con la debida autorización arren
dará el Ayuntamiente de la villa de 
Toved los dias 28 del aclual, 5 y 8 
de Diciembre viniente en sus Casas 
consistoriales, y hura de las dos de 
la larde, el molino harinero y e¡ 
horno de pan cucer correspondiente 
á sus propios, y el arbitrio de los 
pesos y medidas de la villa, cuyos 
pactes estarán de manifieste en e 
acto de las subastas.

La secretaría del pueblo de Jusli- 
bol se halla vacante: su dotación 
consiste en 2000 rs. y los emolu
mentes; los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes á conlar un 
mes, desde el dia en que aparezca 
este anuncio en el Bolelin oficial.

La Junta encargada de contra^ 
á partido cerrado los profesores de 
ciencia de curar de Caslejon de Va 
dejaba, tiene acordado anunciar 
vacante de bolicario con la asignar100 
anual de 6500 rs. vn. Los pro6 
sores de esla clase que deseen pre 
tender dicha vacante, podrándir*^ 
sus solicitudes á la secretaria 
Ayuntamiento hasta el 25 de 
ciembre próximo en que se provee

ZARAGOZA:

Imp. y Lie del COMERCIO; á dt 

Francisco Castro: calle Mayor

1858.
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